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IL PIISUPUISTO para 1898eS4. 

En el proyecto pa·~sentauo á las Córtes por el señor ministro 
de Hacienda se fijan los ingresos ~n pesetas. . 737.476 35!3 

Y los gastos en. 737.2W.891 31 • 
Resultanrlo un excedente de ingre:-.os de. 259.461 69 

En los gastos se hacen las siguientes reduciones: 
Presidencia del Consejo de ministros.. . . 
Ministerio de Estado. . . . 

D~ Gt·acia y Justida: t 
Obligaciones civiles. 
Idem eclesiásticas. 

Du la Gum'l"a. 
De Marina. . . 
D~ Gobernación. 
IJe Fomento. . . 
De Hat·ienda. . . . . . . . . . . 
Gastos de las contribuciones y rentas públicas .. 

Total de la.<o economías introducidas en el presupuesto por reorga
nización de los servíci~. . . . . . . . . . . . . . 
A la vez el bJ'Qbierno ha tenido necesidad de aumentar las dota

ciones de dertos servícl9S'1 con el fin de evítar los suplementos de 
créditos para que se apa·oxime á la previsión, en cuanto sea posi
ble. la liquidación del presupuesto. 

Estos cr~ditos son: 
Para am01·tización é intereses de anti

cipo de la Compañía Ara·endataria de Ta-
bacos, con destino á la construcción de la 
escuadra ...................................... .. 

Para intereses de la Deuda flotante con
traída y q UC rueda contl"ael'Se hasta la 
li«¡uidacióu d~ presupuesto corriente .... . 

Para intereses de depósitos .............. .. 
Para amortización de la Deuda del 4 

por 100, con el fin de que el crédito co
rresponda al importe de esta obligación ... 

De esta suma se deducen algunas bajas 
por ca'l"gas de Justicia, Clases pamvas y 
amortización c.lo D~udas de Carreteras, 
que importan .................................. . 

Resultan do que la reducción de gastos 
de los difet·entes ministerios, no solo per
mite la compensación de tan considerable 
aumento de -carácter ineludible, sino que 
ofreee ad,lmás un11 baja líquida en el pre-
supuesto de. . . . 

6.849.521 65 

10.550.000 
1.000.000 

176.550 

18.576.061 65 

467.513 78 

l 6tH.300 00 
~8-!.:.no 17 

:3 07X.:}!~ 39 

1:3-1.867 57 
ü.77i).03l 64: 
1.400.580 
1 699.70~ 96 

14.068.365 36 
1.08~.181 25 
2.275.776 57 

32.50-l.-!17 91 

18 108.497 8i 

Los ingt·esos se calculan sobre la base de la recaudación obten id en l · 1 
i "'1 

bienio, la de los nueve primeros meses de este año. y la que ofrecera á la tcrm.ma
eión del ejercicio, la cual se fija con suma prudencia, dados los 
aumentos que se vienen obteniendo, aumentos que exceden ele 19 
los diez primeros meses trascurridos. 

Los nuevos 1·ecursos con que se fortalece el presupuesto son 
los siguientes: Cont!'ibución de inmuebles, cultivo y ganad rta. .. .000 

Se funda en el descubrimie:nto de la riqueza imponible ue ¡ .... 
propiedad urbana. que asciende á 15 millones 288.929 p u . 
Contribncición industrial.. . . . . • . . . O 

Las ocultaciones descubiertas importan 6.858.552 pe~eta::;. 
cuya suma debe agregarse el aumento que produc 1 án 
reformas que se proponen y el que ha de obtenerse al plantea e 
todo su desarrollo la ley vig~nte, pero en el deseo de que 1 t 

luaciones correspondan á la 
realización se limita el au
mento á la cantidad con
!o;ignada, por más que con 
relación al cálculo del pre
sente ano el aumento es so
lo de 2.643.000. 
Impuesto de derechos re:r-
les ...................... , ...... . 

Por las reformas que se 
proponen para las herencias 
y legados en favot· del al
ma, por supramir el aplaza
miento del pago en la tras
misión de nuda propiedad y 
adquisición de los estable
cimientos de Beneficencta 
y enseñanza particular. Se 
baja sin embargo, la eva
luación con relación al 
corriente año en pesetas 
2.000.000. 
Cédulas personales .......... . 

Por el aumento que ha de 
obtenerse en el arriendo de 
las veinte provincias que 
continuan en administra
ción. 

Impuesto sobre sueldos y 
asignaciones y donativo 
del clero. . . . . . 

Se restablece el impuesto 
graduál, gravando á todas 
las clases que cobran del 
F!stado, las Diputaciones 
y Ayuntamientos, conser
vándose para los que per
ciban menos de 5.001 pese
tas y para las clases acti
vas militares un tipo de 
gravámen igual ómuy se
mejante al actnal, y se re
funde en este impuesto el 

1 por 100 sobre los pagos 
ra facilitar su adminis-

n 'U. mp 'S 1 S 

n 'P t•a la d uás 
bligacwnes. 

"~'abacos .... , ...... . 
Por la participación que 

n. 1 pr duct 1 1 u i 
ha de e t" ~pon 1 • á l Ha 

a nda. 
Impuesto sobre carruajes 

rle lujo... . ... .. .... .. ... 
Se r st bl ce est' i m

pu sto en las condictonP:s 
~u qu est. ba al ser suprl-

1 , porla l v de 11 ele J u-

2.000 000 

500.000 

5.200.000 

1.000.000 

l.O O uo 
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ó) por lOO ile ga~tos de ad
ministración, investiga
ción y t·ecaudación de los 
rooargos municipales so-
bre las contrib1Jciones 
tet•t·itorial é industrial. ... 
Se t·eune la recaudación 

de estos recargos con las 
cuotas del Tesoro para evi
ta:.- las complicaciones que 
en la práctica ocasiona el 
sistema actual. facilitando 
de este modo el pago á los 
contt·ibuyentes y atendien .. 
do á las dificultades que 
ofrece á numet·osos Ayun
tamientos recaudar por sí 
su participación. 
Im puP.sto especial sobre la 

fabricación de la pólvora. 
Idem sobre la fabricación y 

venta de los naipes ....... 
SJ establece un impuesto 

módico sobre estos artícu-
los cuya expendición podrá 
en sn caso ex:plotat· por sí 
lt Hacidnda, si se estimare 
conveniente para su reali-
za.cion. 

1.000.000 

400.000 

800.000 

Timbre del Estado............ 1.300.000 
Por la reforma que se in

troduce en las matrículas 
de enseñanza y en la tras
misión de valores. que se 
cobrará una sola vez al año 
por medio de trimestres. 
El gravámen es de á cénti
mos por 100 en lugar del lO 
que se cobra. 
Derechos obvencionales de 

los consulados.............. 7.000.000 
Por el establecimiento de 

nuevas tarifas y modifica-
ción de las existentes. 
Salinas de Torre vieja........ 750.000 

Se funda en la diferencia 
entre el ingreso calculado 
en el presupuesto vigente 
y el tipo fijado para el 
arriendo. 
Conciertos con las Provin-

cias Vascongadas y Na
varra........................ ... 2.000.000 

Se propone el-esta~ecimiento en Nava-
rt·a de las contribuciones é impuestos que 
rigen en las demás provincias, los cuales 
se harán efectivos por medio de concier
tos, y se aumentan proporcionalmente 
10i que rigen en las Provincias Vas~on
gadas. 

Se comprenden en el impuesto de pa
gos del Estado con un gravamen d~ un 
5 por 0¡0 las amortizaciones por sorteo de 
la Deuda pública que debe satisfacer el 
Tesoro. 

En las evaluaciones de los ingresos se 
ha prescindido de los derechos liquidados 
que pot· una ú otras causas no se realizan 
durante el ejercicio, y sólo se ha tenido 
en cuenta la recaudación obtenida, la que 
se espera obtener de las modificaciones 

hechas en el presupuesto vigente q ne no considerable y quedaría de todo punto 
han alcanzado su completo desarrollo, y asegurado. 
de los nuevos recursos qne se propon~n, 

todo ello calculado con suma prudencia. 
En la contribución territorial é impue::;

to de Consumos se han cvatuado los in
gresos con sujeción á la recaudación 
que viene obteniéndose, fijándolos en 
154.700.000 y75.000.000 respectivamen
te; pero como el derecho del Tesore, ó sea 
el cupo á repartil· y el importe de los en
cabezamientos, ascienden 162.287. 73R y 
84: 225.000 pesetas, resulta que la suma á 
realizar sobre lo presupuesto se eleva á 
16.812.738, de la cual es de presu~ir se 
haga efectiva una buena parte. contribu
yendo al mejo1• resultado de la liquida
ción del presupuesto. 

Se refunden en el presupuesto ordina
rio de gastos el extraordinario de Fomen
to, destinándose los recursos con que do
tó estos presupuestos la ley de 1! de J u
lio de 1891 á satisfacer el quebranto que 
ocasione la situación de fondos en el ex
tt·anjero para el pago de la Deuda y de
más obligaciones del Estado, quebranto 
que se calcula en trece y medio millones 
de pesetas, quedando de este modo 
suficientemente dotado un servicio real
mente extraordinario por la situación 
anormal por que atraviesan los cambios. 

Se conserva para dicha obligación y 
para la construcción de la escuadra el pre
supuesto extraordinat·io, destinando para 
esta última obligación en el año proximo 
3J millones, con cuya suma queda com
pletado el crédito dé 171 millones conce-

La reducción de los gastos 
en los departamentos mi-
nist1wiales, importa ...... 32.:>04.417 91 

El I'efuerzo en los ingresos 
por nuevos origeucs de 
renta, restablecimiento 
de otros y 1·eforma de los 
existentes, asciende á ... 26.650.000 ,, 

El donativo de S. M. la rei-
na ............................ . 

Crédito á favor dr.l Tesoro 
no computados en el cál
culo de ingresos por con
tribuciones territorial y 
de consumos ............. .. 

1.000.000 ,, 

16.812.738 IJ 

76.977 .lf>5 91 
A deducir por mayor con

signación de gastos para 
la deuda pública .......... 18.108.~97 87 

Líquido exceso de recurso 
de este presupuesto so-
bre el anterior .......... , .. 58.858.6~0! 

Si, pues, el deficit probable 
del actual ejercicio se 
calcula en .................. 46.937.260 75 

aunque no se ¡·ealice más que una terce
ra parte de los créditos de territorial y 
consumos de q,uc antes se habla, la ni
velación puede dal'Se por completamente 
asgurada. 

dido pm·la ley para dicha construcción LA CUESTION FINANCIERA. 
En la Memoria da el ministt·o cuenta á 

las Cortes del t·esultado que ofreció en su 
liquidación el presupuesto de 1891-92, fi
jándose el déficit provisional del mismo 
en 75.791.374:.73 pesetas. 

El presuesto vigente es objeto de de
tenido estudio y teniendo en cuenta el 
Sr. Gamazo la recaudación obtenida en 
los diez primeros meses, que ha excedido 
de la de igu~ período del año anterior en 
más de 18 millones de pesetas, el resulta
do que vit!nen ofreciendo las reformas 
que en él se intrcdujeron, y que el presu
puesto de gastos está administrando con 
el mayor celo para evitar aum~ntos que 
no estén plenamente justificados, fija el 
déficit probable en pesetas 4~.937.260,75; 
es decir, que disminuye el déficit con re
lación al presupuesto de 1891-92 en pts. 
28.854.113,90. Tanto por este resultado 
verdadm·a.mente lisonjero, cuanto por las 
reducciones importantes que se hacen en 
los gastos del próximo año y los nuevos 
recut·so:i con que se dota el pt·esupuesto, 
de esperar, es, confiadamente, que el dé
ficit quede extinguido desde 1893-94:. 

Y si á las provisiones numéricamente 
consignadas en el pt·eslt{>uesto se agre
gan el resultado postble de la capitaliza
ción de sueldos y pensiones y com et•sión 
de la Deuda amortizable que pued "n pro
ducir en total una cconorma de 50 millo
u es de pe~etas, el s 1 a muy 

No hay paa·tido político al que no 
interese la buena gestión de la Ha
cienda nacional, como que del resul
tado de ella depend~ kl prosperidad 
ó la ruina del país. Si algún partido 
tiene mayor interés que los demás. es 
el republicano., que antepone todas 
sus aspiraciones al bienestar general. 
Dénnos los monárquicos un estado 
floreciente de la H&cienda, que per
mita que la sávia que se ha retirado 
en todas las manifestaciones de la vi
da nacional, vuelva á circular con \'i
gor, y no solo aplaudiremos los . es
fuerzos que se hagan en este sentido, 
sino que ayudaremos con entusiasmo 
la obra reparadora que redunde en 
beneficio de los más. No t•·anscurrirán 
muchos dias sin que sepamos lo que 
puede esperarse de los ~resnpu,e tos 
que Gamazo presentará a las Cort~s; 
pero, si como es de suponer, mantie
ne la venta del pri\ ilegio de emitir 
papel moneda en beneficio del Banco 
de España, mediante un adelanto de 
t50 millones de pesetas por poco 
años sin interés, la ley de Tesoreria , 
por la que el mismo establecimiento 
resulta ser el cajer·o del Estado; \ 
arriendo de Tabacos, del Timbre, d l 
Giro mutuo, de las Cédulas persona-

'~ 
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:es, f¡~e: cobro de contribuciones, de 1 sus destinos. comQ tocta la corresponden-
os os oros, de una parte de los con- 1 cia. bueno es a1h 3 rtir á los p~atones que 
su~os, del pro~ecto de sacar á subas- cuiden no dejar e u,. d la balija los nú
t~ a consen·acr~n. de las carreteras y meros de nuestro sernan·íri •. porque van 
e ~ago por comrstón de la Deuda ex- dcspéus á parar á manos le los que no son 
tet•tór, amortizable y Cubas, caLe susct·iptores y tieuen pcriúdteo si u co~tar 
preguntar ¡,qné administra el Estado? les el dinero. 
Y siendo así que por las deficiendas 
que resultaban de la administración 
directa, .ha habido que buscar empre
sas pa•·tH·nln•·e~, (JUC ganando bien 
rindie1·an ma~ o•·es sumas al l~slado 
qne las que e::;Lc obtenía, ¿para qué 
sirve el cúmulo de empleados que 
sostiene la nación, si no alcanzan á 
hacer lo qne los particulat·es'? ¿Y par·a 
este resultado ~e destinan de :>5 á 58 
millones al año á las cla~;es pasivas, 
como premio de sus servicios? Pre
gúntese á las empresas arr·~ndalarias 
qué jubilaciones, ,·iudedadcs y orfan
dades pagan á Jos que !es sirv(~n. y 
contestar·án que cada uno prepa1·a su 
jubilación con lo que economice de su 
sueltlo, asegm·ándose los más en las 
Compañías ue Seguros sobre la vida, 
por la suma qm· pueden. 

En ninguna naci6n bien rcgidn se 
arr·ien(lan ni snhastan el cobro de las 
rentas públicas. Y puesto que los mo
nárquicos estún en el poder en el pe
riodo de 1 i á l8 años de calma com
pleta; sin conmociones, guet·ras ni 
trastornos., han demostrado que no 
tienen dotes tle gobiemo, ni de senti
do corn{m, cuando par·a salvar·se han 
accJido al si::;Lema de ar1·endarlo to
do, manteniendo sin embargo todo el 
personal de empleados; menos algu
nos infelices de pequeño sueldo que 
son los que siempre pagan los vidrios 
rotos. 1\licnh·as no haya un gobiet·no 
que direcrumeute sepa adm:inistrar 
bien todas las rentas, ni hay a¡·reglo 
posibl~ de la Hacienda pública, ni el 
conll'ionyente puede esperar alivio 
con la supr·esión <le gavelas que impo
sibilitan el desar-rollo de la riqueza. 
¿Depende este r·esultado de los hom
bres ó del sistema! ¿Es posible redu
cit· los gastos si se ha de mantener la 
monarquía histórica? Los lar·gos años 
que padecemos bajo ella, dicen clara
mente qne solo ele la República puede 
esperarse mal tan inveterado. 

L. U. R. 
De El Porumir tÚ Leém. 

. " .. 
Ua•ino Ua.tólieo. S ~g-un he

mos oído, se proyecta 1 foun·lCiÍJn de un 
Casino Católico en esb 'rilla., l'l C}Ue ~et·
virá para la instrucción J,, mueLaR perso
nas de las clases menos acomodadas de 
esta localidad, y que será dirigido por los 
padres Carmelitas aquí residentes. 

Nos alegraremos ll(•gue la rlea :i f ... ¡ iz 
tét·mino y mucho más cuand, se nos dice 
que hay ya ~00 asociados. 

. 
La llo,·ia. A las tres de la tardt~ 

de ay~r empezó á caer sobre esta 'illa la 
lluvia que tanto se hacía esperar, y que 
tan necesaria era á los sembrados 

No diremos qne el rieo-o c1ue aYer benc-o . 
fició los campos sea suficiente, pero si 
que ha sido un gran alivio para los trigos 
y legumbres. 

o 
o o • 

11. E. P. H:-t fallecido en B,n·gos el 
Sr. D. Higinio Vtlln "ria Garcia. á los 58 
años de euad. 

Acompañamos á su biJu, nuestro esti
mado amigo D. E lnardo Yillafria, Médico 
que fué en esta Villa. en el justo dolor 
que espcrimenta. por tan Íl'l'eparab1e pér
dida. 

• 
Hobo lu!iit.rado. SeO'Ún nos co-c 

munican de Alaejos. en h noche del 10 
del actual preten,licron robar en aquella 
Villa In ermita titulada la Virgen de la 
casita. 

Como pt·eslmtos autores del hecho, han 
sido detenidos dos sujetos ocupá.ndoscles 
algunas etTamientas del o.fü·io, entre las 
que figurar ganzuas, palanquetas. y un 
barreno. que Só rompi() al pretender ora 
dar 1~1 puetrta del templo indicado. 

De los dos segetos detenidos. uno ha 
sufrido la condena de 32 afios de pt·esidio, 
y el ott·o. vecmo de la Seca, ha estado 
procesado recientemente, habiendo sido 
absuelto por el jurado en la Audicu('ia dl' 
este Territorio. 

• • 
r•"eatro. La Compañía que dil'ige 

el Sr. Núñez puso anoche en csccua la 
nueva obra del Sr Echegaray. titulada 
Mariana, y el sainete los Pillos desead(¡s. 

SALIDAS. 
Saliet•on 2.'3 wa...,.ones de tri¿-u 1 

diferentes puntos. e 

. Un? ~e algarrobas, á B·m·nclo; un 
vmo a ~antander, uno á Rabarl, u1 e - ... 
. oruua. uno á \'ígo; uno á Lugo v 
pulas de ganado lanar á Burgos. · 

l'nECIOS AL DETALL. ULTIMA HOI\ 

Espécic.'l EntJ•adas Pt•ecios en 

Tl'igo ..... 1200 44<'l441{i 
Centeno .. 80 á 25 y 2f; 
Cebada ... 400 24 á25 
Algarrobas 100 23 á 24 
Guisantes 00 de 52 á 30 
Garbanzos. 00 de 120 á t 

GANADO LANAR. 
Entradas. 5000 cabezas que se vend. 

ron á los siguientes precios: 
Borregos de 68 á 70 rs. uno. 
Ovejas de 80 á 88 rs. una. 
Id emp:1.rejadas de 90 á 95rs. 
Corderos de 40 á 44: rs. uno. 
El vino para el consumo local, se ver 

de en bodega de 10 á 12 rs. cántaro, t 

tinto, y el blanco. de 9 á 11. 
Vr1.1agre, de :a á ló rs. cántaro. 
Vallfldolül.-Mercado de ayer.-La en 

trada en los almacenes generales de Ca· 
tilla, fué de 80 fanegas de trigo, qu 
se pagaron á y 45'75 rs. 94 libras. 

En el Canal entraron 000 fanegas d 
trigo pagándose á 45'75. 

Rioseco [Vallaclolid.)-Trigo al detall 
ele 44 á 44 1¡4 rs. fanega. 

Entrada, 400 fanegas. 
Arévalo (Avila.)-Trigo, á 4!'50 rea

les fanega; centeno, á ~8~ cebada. á 2 
y 25; algart·obas, á 22 50; gat·banzo~ 
de 100 á 200; patatas, á 3 rs. art·oba. 

Mansilla de las Mulas (Lcón.)-Trigo. 
de 4! 1¡2 á 45 rs. fanega; centeno, d.e 24á. 
25; cebada, de 21 á 22; avena, á 16: alu
bias, á 60; garbanzos, de 85 á 130; ha
bas, á 56; muelas, á 50: patatas. á 3 rea
les arrooa. Vino á 13 reales cántaro. 

Pe ia ra,uJa de R1•aca,lwnte (Salaman
ca).-Trigo, de 43 á 44: rs. fanega; gui
santes de 31 á 32; Centeno. de á 25 
Cebada, de 24: á 25; Algarroh.ls, dL' 21 
á 22; Alubias. de 76 á 80; patatas, á 3•5()
reales arroba; queso, á 5!; tocino, á 3·40 
rs. libra; Manteca, á 4. 

Vino blanco añejo, á 18 rs cantara, 
Crón.icas. 

..4 quien eorresponda. Algu
nos suscriptores á nuestro semanário se 
qut>jan de no recibirle con la puntualidad 
que} es debí la, y hasta se ha dado eJ caso 
de habe1·se cxtt·aviado algunos números, 
que no han parcculo, dil·igidos, con faja 
impresa, á los Sres. D. Julian Gavilán, de 
Horcajo de las To1·rcs, y á D. Aquilino 
Martín. de Berceruelo. 

La obra fué regularmente intm pelada, 
y la concurrencia fué todo lo numero~a 
que podía csperat·se en una uochc de llu-

id. tiutv. á 13 16y27. 
He·n·era de Pisuugo Paleu ·1a -Tri

go a 44 rs. fanega; centeno, dt.> :lil a ~6 
cebada. de 22 á 23: garbanzos. el~ lOO á 
120. segun clase. 

Como estamos segm·isimos que de esta 
Admon de correos salen los periódicos á 

v1as. 

1v.tercados. 
lUetlina de 14 M a z¡o de 18!.)3. .. 

E:'iTHADAS. 
En la scmaua que terminó ayet· entra

ron en esta plaza 600 fanegas de tt·igo, 
pagándose de 44 á -H l¡ ·~ la8 4 hbra::; 

Saldaiia (Palencia)-Trigo d' ·U !
reales fanega: ccnteu l, de t5 á 2 ·. e •ba 
da. á 24; avena, á 16: gat banzo~. de 90 
á 120; alúbias, d~ 60 á 68, pata.tas-. de 3 
r~. á 4 arroba. 

·m: 
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EL CASTELLA~O, 
periódico sema:n.a1 

DE NOTICIAS E INTERESES LOCALES Y GENERALES. 
Se pnbli~ los Domingos. 

PRECIOS DE SISCBIPCIIII. 
E ~IEDI~.\ DEL CA~lPo, un año 4 pesetas. Seis n1eses 2'25 id. 
l" ERA DE ~fEDI:\A, Un ailo, 5 pts. 
Auuncios en la 1.· y 4: plana, á. precios convencionales. 

:I:rn pre:n. "ta 
DE 

Venta de carbón de piña 
DE 

HELIODORO GARClA, 

BENITO ·MANUEL, 
MEniNA DEL c.u.ro. 1 Se venden dos mil arrobas á 75 

En Olmedo (VallaOOlUl.) 

•.r;a'a. En la imprenta de este pe
riódico, Plaza Mayor, 50, se acaba de re
Cibir un buen surtido de tinta de copiar 
en clase superior. 

Botella de litl'O 3,25 pesetas, 
Id. de It4 de litro una peseta. 
Tinta común, superior á 75 céntimos 

cuartillo. 
También se ha recibido papel y sobres 

en estuches de última novedad, y una bo
mta colección de cromos propios para re

i~t s de de' ocionarios. 
En el ramo de primera enseñanza, en 
ca~ encontrarán los ~res. profesores 

t clase de material, ya sea de las casas 
de Ma lrid ó de provincias, á los precios 
q in ican los catálogos de las mismas. 

y 

C::o1o:n.ia1es 
o.· mayor y menor 

DE FRANCISCO CARRION, 

E 

ta esta tedmiento e 1-

r publico un abundante su 1 

en gen r )C:: d • todas clas . 
A~~Jtc e la~ erra. Ja 1n. arroz. peti·o-

leo sa , azúcm ~. · ca(ls, cafes, eh coa
tes d"' ~bt r _ . p· nt s. eh · • , 

m c.tecas. n ~Pr' t s 
l s e ·es del remo y e.·tranj r s, 

ag i"d1entes valencianos, espíritus, e 
nlinidad de artículos difíciles de deta

llar. 

céntimos de peseta una, en alma
cén. 

X:n:teresa:n:te 
~ 

Pedro Fernandez, acreditado fabt·icante 
en tegidos de caña para techos rasos, que 
estuvo establecido en Valladolid, se ha 
trasladado á esta Villa por ser punto más 
conveniente pa1·a la facilidad de envíos á 
su numerosa clientela, sirve cuantos 
encargos se le hagan á vuelta de COl'I'eo. 

Los precois económicos que esta casa 
tiene establecidos y la superioridad en el 
género que expende, son bien conocidos 
en los pueblos de esta provmcia y fuera 
de ella, y es su mejo1· recomendación. 

JUAN DE ALA UOS, 5, 

MEDINA DEL CAMPO. 

~alegia Be niñ~s 
DIRIGIDO P R 

D: ~AfJZ, 
PLAZ.\. l~ YOR, 5H, 

MEDINA DEL CAMPO· 

La Directora de . t C legio, tiene 

el honor de o1recerle al público, por 
si los padres de familia la honran con 

fiándola la educación de sus hijas. 

. 

'I:>epósi "te:> 
DE 

EFECTOS DE FUNDICIO~. 
A CARGO DE 

CIRIACO BLÁNCO, 
Plazuela de la Vruz.¡ :i 

Medina del Campo. 

Prensas para uva, Desgranadoras Me
doc; Nórias para la elevación de aguas, 
Amasadoras para pastas; Columnas y vi
gas de hierro para construcciones (pre
Yio aviso; Guarda caños inodoro~ para pá
tios: Calzos pat·a arados, admitiendo en
cargos para toda clase de objetos desti- "" 
nados á mauufactUl·as; Tuberías para la 
conducción de aguas, gas y vapor, y sus 
accesórios. y todú lo concerniente á mo
tores mecánicos de vapor. etc. etc. 

FELIPE ESPINOSA, 
S..&STII=I.E::, 

CALLE DE LA PLATA, 9, 

MEOINA DEL CA.&IPO. 
~ 

En este establecimiento encontrará 
el público 1m en gust(l en el córte y 
confección en toda clase de prendas 
de vestir, para caballeros y niños, asi 
como economía en los precios. 

VENTA. 
=)0(= 

Se vende un pinar sito en 
término de Hornillos (Vallado
lid), de cavida de ochocientas 
cincuenta obradas. Dista cuatro 
kilómetros de la Estación del 
Ferrocarl'il de Ohnedo, y se 

alla en inmejorable estado de 
e:splotación. 

Para enterarse de precio y 
l;vddiciones, dirigirse a Don 
Pedro de Dueñas Sanchez, en 
jledina del Can1po 

SEBOS 
Se compran en grandes partidas 

siempre que sean buenos y esten secos. 
Eu la Administracion de este pertódico 

'n~" rmarán. 

Archivo Municipal tliJ Medina del Campo 
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